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Bogotá D.C. 18-03-2025

Honorables Concejales
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ
RICARDO CORREA MOJICA
JUAN JAVIER BAENA MERLANO
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

ASUNTO:  Solicitud  de  prórroga  para  dar  respuesta  a  la  proposición  No.  388  cuyo  tema  es 
Operación del sistema público de bicicletas TEMBICI, radicado IDRD  20252100094552

Respetados Concejales, 

Reciba un cordial saludo, en virtud del cuestionario plasmado en la Proposición No. 388 del año 
2025, la cual fue allegada al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el pasado trece (13) de 
marzo del 2025. Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital  
No. 741 de 2019, modificado por el Acuerdo Distrital 837 de 2022, nos permitimos solicitar prórroga 
para dar respuesta de fondo a la Proposición precitada, ello con ocasión a la imposibilidad de 
recaudar en el tiempo inicial la totalidad de la información requerida para dar respuesta y, a que en 
este momento la dependencia correspondiente del IDRD se encuentra recopilando y consolidando 
la  información  solicitada,  misma  que  será  remitida  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la 
normativa previamente indicada.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Angie Paola Pinilla- Contratista 
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